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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

149 MADRID NÚMERO 30

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Gómez Collados, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 51 de 2011 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Juan Antonio Vilches Gil, contra “Puerta de Alca-
lá Hostelería, Sociedad Limitada”, sobre despido, se han dictado auto y decreto de fecha 8
de abril de 2011, cuyas partes dispositivas son las siguientes:

Parte dispositiva:

Proceder a la ejecución del título mencionado en los hechos de la presente resolución
solicitada por don Juan Antonio Vilches Gil, contra “Puerta de Alcalá Hostelería, Sociedad
Limitada”, por un importe de 16.384,85 euros de principal, más 2.621,57 euros para costas
e intereses que se fijan provisionalmente.

Decreto de fecha 8 de abril de 2011, cuya parte dispositiva es del tenor literal:

Parte dispositiva:

A) Trabar embargo sobre los bienes de la demandada que encuentren en el domici-
lio de la misma calle Salustiano Olozaga, número 11, de Madrid.

A tal fin líbrese testimonio de la presente resolución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los Juzgados de Madrid al efecto de que por la co-
misión judicial se proceda al embargo de los bienes en cuantía suficiente para cubrir las can-
tidades por las que se despacha ejecución, y a quienes servirá el presente de mandamiento
en forma, pudiendo solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública, así como ha-
cer uso de los medios personales y materiales necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese conocimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes organismos y registros públicos con el fin de que
faciliten relación de todos los bienes y derechos de la deudora de que tengan constancia y
se comunique a este Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución por el impuesto sobre la renta de las personas
físicas, impuesto sobre el valor añadido o cualquier otro. En caso positivo se acuerda el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública a la ejecutada
hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” abierta por este Juzgado en “Banesto” con núme-
ro 2803/0000/64/1180/10 entidad 0030, agencia 1143, sita en la calle Orense, número 19,
de Madrid.

B) Recábese información integral sobre la averiguación de bienes o derechos sus-
ceptibles de embargo de la entidad demandada o, en su defecto, líbrense los oficios corres-
pondientes.

C) Visto el resultado de la averiguación patrimonial, procédase al embargo de las
cuentas bancarias resultantes de la misma, y en concreto, en “Caja de Ahorros de Valencia
y Castellón”, “La Caixa”, “Banco Gallego”, “Caja General de Ahorros de Granada, “Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja”, “Caixa Catalunya, “Caixa-
nova”, “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”, “Caixa d’Estalvis de Tarragona”, “Banco San-
tander”, “Caja de Madrid”, “Banco Español de Crédito, y “Monte de Piedad y Caja Gene-
ral de Ahorros”, así como de los saldos acreedores existentes en las cuentas corrientes,
depósitos de ahorro o análogos y cualquier valor mobiliario titularidad de la apremiada en
los que las entidades bancarias actúen como depositarias o meras intermediarias hasta cu-
brir el importe total del principal adeudado, más intereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones para la retención y transferencia de las indicadas cantidades y
sucesivas que se abonen hasta cubrir el total importe a la “Cuenta de consignaciones” de
este Juzgado.
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Asimismo, requiérase la aportación del extracto de las cuentas corrientes, de las carti-
llas u otros análogos que pudiera tener la ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran a la demandada no será válido (artícu-

lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo, la transferencia ordenada les libera de toda res-
ponsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236, 238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

c) De las responsabilidades penales en que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o im-
pida la eficacia del embargo (artículo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el plazo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación, bajo los apercibimientos derivados en lo establecido en los ar-
tículos 75 y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

D) Asimismo se acuerda el embargo sobre el crédito que contra las empresas
“Sledgehammer, Sociedad Limitada”, y “Heinneken España, Sociedad Anónima”, ostenta
la demandada apremiada por relaciones comerciales mantenidas con las mismas, en lo que
sea suficiente a cubrir las cantidades por las cuales se ha despachado ejecución. A tal fin,
líbrense los oportunos despachos, al objeto de requerirles bajo su personal responsabilidad,
para que en el plazo máximo de cinco días procedan a dar cumplimiento de lo acordado,
transfiriendo a la cuenta de consignaciones y depósitos en este Juzgado las cantidades adeu-
dadas, adviértase:

a) Que el pago que en su caso hicieren a la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil) y que el efectuado en cumplimiento del presente requerimiento les libe-
ra de toda responsabilidad frente al acreedor.

b) De las responsabilidades penales en que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o im-
pida la eficacia de un embargo (artículo 257.1.2 del Código Penal).

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Puerta de Alcalá Hostelería, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y su colocación en el tablón de edictos de este
Juzgado.

En Madrid, a 16 de junio de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/23.635/11)
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